
OBLIGACIONES PRINCIPALES  (Incluir 3) NIVEL DE FORMACION MESES EXPERIENCIA
JUSTIFICACIÓN OBJETOS 

IGUALES 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN

(Meses y días)

VALOR MENSUAL 

¿Inexistencia 

de personal 

certificada?

¿Está 

debidamente 

justificada  la 

contratación con 

objetos iguales?

¿Cuenta con 

concepto 

técnico 

favorable?

nombre

1 5 10,1  $                                          3.567.217  $                                             180.144.459 SI SI SI Adalberto Carcamo, Miguel Angel Suarez, Christian Serna, Vicente Tabares, NN

2 3 10,1  $                                          3.682.858  $                                             111.590.597 SI SI SI Harol Gómez, Luz Mery Carcamo, Jorge Luis Saez

3 4 10,1  $                                          3.790.162  $                                             153.122.545 SI SI SI Jonathan Berthel, Lizeht Hernandez, Raul Jaramillo, NN

4

Para el programa de tecnología Produccion multimedia: El programa requiere de un equipo de instructores con

Título de Tecnólogo o Cuatro (4) años de Estudios Universitarios, relacionados con la especialidad objeto de

formación, preferiblemente con Certificación Internacional en Desarrollo de Productos de Multimedia sobre

Plataformas de diseño.      ( PAGINA 2 DEL DISEÑO CURRICULAR)

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los

cuales Dieciocho (18) meses estarán relacionados

con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la

formación profesional y Seis (6) meses en labores

de docencia

1 10  $                                          3.376.609  $                                                33.766.090 SI SI SI Luis Alejandro Cordoba

6

Para el programa de tecnología Producción de Medios Audiovisuales Digitales: FORMACIÓN EN CIENCIAS DE LA

COMUNICACIÓN, PERIODISMO, LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA, LENGUAS CLÁSICAS

O MODERNAS, ESPAÑOL Y LITERATURA. ( PAGINA 18 DEL DISEÑO CURRICULAR)

DOS (2) AÑO DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA

SEIS (6) MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE
1 10,1  $                                          3.682.858  $                                                37.196.866 SI SI SI  Olga Lorena Mejía 

7

Para el programa de tecnología Producción de Medios Audiovisuales Digitales: TECNÓLOGO/PROFESIONAL EN

PRODUCCIÓN DE CINE Y TELEVISIÓN

PROFESIONAL EN CINE Y TELEVISIÓN

PROFESIONAL EN EL ÁREA DE COMUNICACIÓN ( PAGINA 15 DEL DISEÑO CURRICULAR)

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE

LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN

PROFESIONAL Y

SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.

1 10,1  $                                          3.682.858  $                                                37.196.866 SI SI SI  Jorge Loaiza 

8

Para el programa de tecnología Producción de Medios Audiovisuales Digitales:TECNÓLOGO/PROFESIONAL EN EL

ÁREA DE EDICIÓN

TECNÓLOGO/PROFESIONAL EN EFECTOS ESPECIALES

TECNÓLOGO/PROFESIONAL EN PRODUCCIÓN DE CINE Y TELEVISIÓN

PROFESIONAL EN CINE Y TELEVISIÓN

PROFESIONAL EN EL ÁREA DE COMUNICACIÓN. ( PAGINA 23 DEL DISEÑO CURRICULAR)

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE

LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN

PROFESIONAL Y

SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.

1 10,1  $                                          3.682.858  $                                                37.196.866 SI SI SI  Alexander Perez 

9

Para el programa de tecnología Producción de Medios Audiovisuales Digitales: TECNÓLOGO/PROFESIONAL EN

DISEÑO DE AMBIENTES TECNÓLOGO/PROFESIONAL EN DISEÑO GRAFICO TECNÓLOGO/PROFESIONAL EN

PRODUCCIÓN DE CINE Y TELEVISIÓN PROFESIONAL EN CINE Y TELEVISIÓN PROFESIONAL EN EL ÁREA DE

COMUNICACIÓN. ( PAGINA 20 DEL DISEÑO CURRICULAR)

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE

LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN

PROFESIONAL Y

SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.

1 10,1  $                                          3.790.162  $                                                38.280.636 SI SI SI  Juliana Ospina Tamayo 

10

Para el Programa de tecnología en ANIMACIÓN 3 D: EL PROGRAMA REQUIERE UN INSTRUCTOR CON TÍTULO

PROFESIONAL EN DISEÑO GRÁFICO O AFINES, CON CONOCIMIENTOS EN ANIMACIÓN 3D, MANEJO DE

SOFTWARE 3D O TECNÓLOGO EN ANIMACIÓN 3D. PREFERIBLEMENTE CON CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN

DESARROLLO DE PRODUCTOS DE ANIMACIÓN SOBRE PLATAFORMAS ADOBE O AUTODESK. ( PAGINA 14 DEL

DISEÑO CURRICULAR)

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE

LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN

PROFESIONAL Y

SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.

3 10,1  $                                          3.376.609  $                                             102.311.253  Alejandro Sanchez, Guillermo León Zapata, NN 

PRESTAR LOS SERVICIOS 

PERSONALES DE CARACTER 

TEMPORAL,  COMO 

INSTRUCTOR PARA ATENDER 

LOS PROGRAMAS DE LA  

FORMACION PROFESIONAL 

EN LA CADENA DE TIC 

ELECTRONICA DE ACUERDO   

CON LOS REQUERIMIENTOS 

DEL  AREA  QUE SE 

IMPARTEN  EN EL CENTRO.

5  Alejandra Agudelo, Mauricio Sanchez, NN 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los

cuales Dieciocho (18) meses estarán relacionados

con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la

formación profesional y Seis (6) meses en labores

de docencia

3  SI  Si  $                                          3.682.858  $                                             111.590.597  SI 10,1

1. Cumplir con la carga académica de la

formación Titulada y Complementaria

asignada por la coordinación, acorde

con el diseño curricular.

2. Desarrollar las actividades planteadas

en el procedimiento “Desarrollo

Curricular” establecido por el SENA:

proyecto de formación, planeación

pedagógica, guías de aprendizaje,

material de apoyo a la formación ,

instrumentos de evaluación, lista de

materiales y plan de trabajo, evaluación

y seguimiento.

3.. Disponer para los aprendices los

productos del Desarrollo Curricular en la 

plataforma tecnológica dispuesta por el

SENA.

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los

cuales Dieciocho (18) meses estarán relacionados

con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la

formación profesional y Seis (6) meses en labores

de docencia

Dadas las metas asignadas y la

formación que pasa a esta

vigencia , se requiere para

garantizar la calidad y la

pertinencia de la formacón, la

contratación de este número de

instructores con el mismo objeto

en el área solicitada.

Dadas las metas asignadas y la

formación que pasa a esta

vigencia , se requiere para

garantizar la calidad y la

pertinencia de la formacón, la

contratación de este número de

instructores con el mismo objeto

en el área solicitada.

Dadas las metas asignadas y la

formación que pasa a esta

vigencia , se requiere para

garantizar la calidad y la

pertinencia de la formacón, la

contratación de este número de

instructores con el mismo objeto

en el área solicitada.

No. ITEM OBJETO CONTRACTUAL

CONTRATISTA

NÚMERO DE CONTRATISTAS

CONTRATO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO                            

(Valor X Plazo )

Para el programa de tecnología Análisis y desarrollo de sistemas de información • El programa requiere de un

equipo de instructores con Título de Tecnólogo o Cuatro (4) años de Estudios Universitarios, relacionados con la

especialidad objeto de formación, preferiblemente con Certificación Internacional en Desarrollo de Soluciones de

Software ya sea en Tecnologías Sun Microsystems (Java o MySQL), Microsoft (Visual Studio o SQL Server) u Oracle 

(Administración o Desarrollo sobre PL/SQL).

                       ( PAGINA 2 DEL DISEÑO CURRICULAR )

VERIFICACIÓN  A CARGO DE SECRETARÍA 

GENERAL

(Colocar SI ó NO)

Para el programa de tecnología Produccion multimedia: El programa requiere de un equipo de instructores con

Título de Tecnólogo o Cuatro (4) años de Estudios Universitarios, relacionados con la especialidad objeto de

formación, preferiblemente con Certificación Internacional en Desarrollo de Productos de Multimedia sobre

Plataformas de diseño.      ( PAGINA 2 DEL DISEÑO CURRICULAR)

FECHA:  Enero de 2021                                                            

PLAN DE CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

EL  DIRECTOR REGIONAL  

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el inciso segundo del artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 3.4.2.5.1 Subsección V del Capítulo IV del Decreto Resoluciones Nos. 02331 del 23 de diciembre de 2013, 018 y 019 del 8 de anero de 2014 

CERTIFICA INEXISTENCIA Y APRUEBA EL SIGUIENTE PLAN DE CONTRATACIÓN PARA 61 INSTRUCTORES 

NOMBRE DE LA DEPENDENCIA QUE REQUIERE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN:  CENTRO DE TECNOLOGIA DE LA MANUFACTURA AVANZADA

Dadas las metas asignadas y la

formación que pasa a esta

vigencia , se requiere para

garantizar la calidad y la

pertinencia de la formacón, la

contratación de este número de

instructores con el mismo objeto

en el área solicitada.



OBLIGACIONES PRINCIPALES  (Incluir 3) NIVEL DE FORMACION MESES EXPERIENCIA
JUSTIFICACIÓN OBJETOS 

IGUALES 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN

(Meses y días)

VALOR MENSUAL 

¿Inexistencia 

de personal 

certificada?

¿Está 

debidamente 

justificada  la 

contratación con 

objetos iguales?

¿Cuenta con 

concepto 

técnico 

favorable?

nombre

PRESTAR LOS SERVICIOS 

PERSONALES DE CARACTER 

TEMPORAL,  COMO 

INSTRUCTOR PARA ATENDER 

LOS PROGRAMAS DE LA  

FORMACION PROFESIONAL 

EN LA CADENA DE TIC 

ELECTRONICA DE ACUERDO   

CON LOS REQUERIMIENTOS 

DEL  AREA  QUE SE 

IMPARTEN  EN EL CENTRO.

1. Cumplir con la carga académica de la

formación Titulada y Complementaria

asignada por la coordinación, acorde

con el diseño curricular.

2. Desarrollar las actividades planteadas

en el procedimiento “Desarrollo

Curricular” establecido por el SENA:

proyecto de formación, planeación

pedagógica, guías de aprendizaje,

material de apoyo a la formación ,

instrumentos de evaluación, lista de

materiales y plan de trabajo, evaluación

y seguimiento.

3.. Disponer para los aprendices los

productos del Desarrollo Curricular en la 

plataforma tecnológica dispuesta por el

SENA.

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los

cuales Dieciocho (18) meses estarán relacionados

con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la

formación profesional y Seis (6) meses en labores

de docencia

Dadas las metas asignadas y la

formación que pasa a esta

vigencia , se requiere para

garantizar la calidad y la

pertinencia de la formacón, la

contratación de este número de

instructores con el mismo objeto

en el área solicitada.

No. ITEM OBJETO CONTRACTUAL

CONTRATISTA

NÚMERO DE CONTRATISTAS

CONTRATO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO                            

(Valor X Plazo )

Para el programa de tecnología Análisis y desarrollo de sistemas de información • El programa requiere de un

equipo de instructores con Título de Tecnólogo o Cuatro (4) años de Estudios Universitarios, relacionados con la

especialidad objeto de formación, preferiblemente con Certificación Internacional en Desarrollo de Soluciones de

Software ya sea en Tecnologías Sun Microsystems (Java o MySQL), Microsoft (Visual Studio o SQL Server) u Oracle 

(Administración o Desarrollo sobre PL/SQL).

                       ( PAGINA 2 DEL DISEÑO CURRICULAR )

VERIFICACIÓN  A CARGO DE SECRETARÍA 

GENERAL

(Colocar SI ó NO)

11

Para el programa de Tecnología en ANIMACIÓN 3 D : CONOCIMIENTOS EN ANIMACIÓN 3D, MANEJO DE

SOFTWARE 3D O TECNÓLOGO EN ANIMACIÓN 3D. PREFERIBLEMENTE CON CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN

DESARROLLO DE PRODUCTOS DE ANIMACIÓN SOBRE PLATAFORMAS ADOBE O AUTODESK. ( PAGINA 20 DEL

DISEÑO CURRICULAR)

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE

LOS CUALES DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN

PROFESIONAL Y

SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA.

2 10,1  $                                          3.567.217  $                                                72.057.783  Iván Ramrez, Luis Alfonsa Benavides 

12 1 10,1  $                                          3.567.217  $                                                36.028.892 SI SI SI  Luis Fernando Velez 

13 3 10,1  $                                          3.682.858  $                                             111.590.597 SI SI SI  Mateo Martinez, Boris Gómez, Germán Andrés  Lozano 

14 3 10,1  $                                          3.790.162  $                                             114.841.909 SI SI SI   Lina Pabón,  Jaime Fonseca, Lorena Ramirez 

15 3 10,1  $                                          3.378.560  $                                             102.370.368 SI SI SI  Cristian Ortega, Edgar Escobar, Jhon Fredy Valencia 

16 1 10,1  $                                          3.567.217  $                                                36.028.892 SI SI SI  Natalia Marín 

17 1 10,1  $                                          3.682.858  $                                                37.196.866 SI SI SI  Catalina Tabares 

18 2 10,0  $                                          3.790.162  $                                                75.803.240 SI SI SI  Carlos Mario Correa Torres, German Andres Zapata Puerta 

20 4 10,0  $                                          3.682.858  $                                             147.314.320 SI SI SI  Bernardo Zapata, Edison Darley Suarez, NN, NN 

21 2 10,0  $                                          3.790.162  $                                                75.803.240 SI SI SI  Carlos Adolfo Piñerez, Nicolás Saldarriaga,  

22 1 10,1  $                                          3.376.609  $                                                34.103.751 SI SI SI  Wilmer Aguilar 

  Victor Hugo Herrera 

PRESTAR LOS SERVICIOS 

PERSONALES DE CARACTER 

TEMPORAL,  COMO 

INSTRUCTOR PARA ATENDER 

LOS PROGRAMAS DE LA  

FORMACION PROFESIONAL 

EN LA CADENA DE TIC 

ELECTRONICA DE ACUERDO   

CON LOS REQUERIMIENTOS 

DEL  AREA  QUE SE 

IMPARTEN  EN EL CENTRO.

19

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área 

de su profesión, de los cuales seis (6) de experiencia 

en docencia

10,0  $                                          3.376.609  $                                                33.766.090 SI SI1

1. Cumplir con la carga académica de la

formación Titulada y Complementaria

asignada por la coordinación, acorde

con el diseño curricular.

2. Desarrollar las actividades planteadas

en el procedimiento “Desarrollo

Curricular” establecido por el SENA:

proyecto de formación, planeación

pedagógica, guías de aprendizaje,

material de apoyo a la formación ,

instrumentos de evaluación, lista de

materiales y plan de trabajo, evaluación

y seguimiento.

3.. Disponer para los aprendices los

productos del Desarrollo Curricular en la 

plataforma tecnológica dispuesta por el

SENA.

SI

Para el programa Mantenimiento Electrónico e Instrumental Industrial, El programa requiere de un equipo de 

instructores Técnicos,

conformado por:

o Ingeniero Electricista, o

o Ingeniero Electrónico, o

o Ingeniero Industrial, o

o Tecnólogo en Electricidad o Tecnólogo en Electrónica  ( PAGINA 02 DEL DISEÑO CURRICULAR)

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área

de su

profesión 

Para programas  Diseño, Implementación y Mantenimiento de Sistemas de Telecomunicaciones :  El programa 

requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado por: 

Título de estudios tecnológicos en telecomunicaciones y/o electrónica y/o ingeniero en telecomunicaciones y/o 

licenciado de telecomunicaciones.. ( PAGINA 2 DEL DISEÑO CURRICULAR)

Para el programa de tecnología IMPLEMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES: PERFIL ACADÉMICO:

TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN ÁREAS AFINES CON TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN.

( PAGINA 65 DEL DISEÑO CURRICULAR)

Para el programa de tecnología GESTIÓN DE REDES DE DATOS.PROFESIONAL EN INGENIERÍA DE SISTEMAS,

INGENIERÍA INFORMÁTICA, INGENIERÍA ELECTRÓNICA,

INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES, CON CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA COMPROBADA EN REDES DE

DATOS, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EQUIPOS ACTIVOS DE REDES, SISTEMAS

OPERATIVOS DE RED, METODOLOGÍAS DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS, Y NORMAS Y ESTÁNDARES

INTERNACIONALES DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN.

PARA LA COMPETENCIA SE REQUIERE PREFERIBLEMENTE QUE EL INSTRUCTOR CUENTE CON

ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL O TECNOLÓGICA RELACIONADOS CON LA ESPECIALIDAD OBJETO DE

FORMACIÓN O AL MENOS UNA DE LAS SIGUIENTES CERTIFICACIONES INTERNACIONALES:

CISCO CCNA

MICROSOFT MCP

CISCO CCNP

CISCO CCNA SECURITY

ETHICAL HACKING

AUDITOR ISO 27000

REDHAT RHCE ( PAGINA 14 DEL DISEÑO CURRICULAR)

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área

de su profesión y/o con el sector de las

telecomunicaciones, entrenamiento para trabajo

en alturas, instalación de servicios de

telecomunicaciones a usuarios masivos por medios

divergentes.

EXPERIENCIA LABORAL:

MÍNIMO, DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA

LABORAL, DE LOS CUALES DOCE (12) MESES

ESTARÁN

RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN

PROFESIONAL Y

SEIS (6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA EN EL

ÁREA.

Para el programa de tecnología IMPLEMENTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES: : REQUISITOS ACADÉMICOS:

INGENIERO DE SISTEMAS, INFORMATICO,  O ELECTRÓNICO.  ( PAGINA 50 DEL DISEÑO CURRICULAR)

EXPERIENCIA LABORAL: VEINTICUATRO (24) MESES

DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18)

MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO

DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA

FORMACIÓN

PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE

DOCENCIA

Dadas las metas asignadas y la

formación que pasa a esta

vigencia , se requiere para

garantizar la calidad y la

pertinencia de la formacón, la

contratación de este número de

instructores con el mismo objeto

en el área solicitada.

Dadas las metas asignadas y la

formación que pasa a esta

vigencia , se requiere para

garantizar la calidad y la

pertinencia de la formacón, la

contratación de este número de

instructores con el mismo objeto

en el área solicitada.

Dadas las metas asignadas y la

formación que pasa a esta

vigencia , se requiere para

garantizar la calidad y la

pertinencia de la formacón, la

contratación de este número de

instructores con el mismo objeto

en el área solicitada.

Dadas las metas asignadas y la 

formación que pasa a esta 

vigencia , se requiere para 

garantizar la calidad y la 

pertinencia de la formacón, la 

contratación de este número de 

instructores con el mismo objeto 

en el área solicitada.

Dadas las metas asignadas y la

formación que pasa a esta

vigencia , se requiere para

garantizar la calidad y la

pertinencia de la formacón, la

contratación de este número de

instructores con el mismo objeto

en el área solicitada.



OBLIGACIONES PRINCIPALES  (Incluir 3) NIVEL DE FORMACION MESES EXPERIENCIA
JUSTIFICACIÓN OBJETOS 

IGUALES 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN

(Meses y días)

VALOR MENSUAL 

¿Inexistencia 

de personal 

certificada?

¿Está 

debidamente 

justificada  la 

contratación con 

objetos iguales?

¿Cuenta con 

concepto 

técnico 

favorable?

nombre

PRESTAR LOS SERVICIOS 

PERSONALES DE CARACTER 

TEMPORAL,  COMO 

INSTRUCTOR PARA ATENDER 

LOS PROGRAMAS DE LA  

FORMACION PROFESIONAL 

EN LA CADENA DE TIC 

ELECTRONICA DE ACUERDO   

CON LOS REQUERIMIENTOS 

DEL  AREA  QUE SE 

IMPARTEN  EN EL CENTRO.

1. Cumplir con la carga académica de la

formación Titulada y Complementaria

asignada por la coordinación, acorde

con el diseño curricular.

2. Desarrollar las actividades planteadas

en el procedimiento “Desarrollo

Curricular” establecido por el SENA:

proyecto de formación, planeación

pedagógica, guías de aprendizaje,

material de apoyo a la formación ,

instrumentos de evaluación, lista de

materiales y plan de trabajo, evaluación

y seguimiento.

3.. Disponer para los aprendices los

productos del Desarrollo Curricular en la 

plataforma tecnológica dispuesta por el

SENA.

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los

cuales Dieciocho (18) meses estarán relacionados

con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la

formación profesional y Seis (6) meses en labores

de docencia

Dadas las metas asignadas y la

formación que pasa a esta

vigencia , se requiere para

garantizar la calidad y la

pertinencia de la formacón, la

contratación de este número de

instructores con el mismo objeto

en el área solicitada.

No. ITEM OBJETO CONTRACTUAL

CONTRATISTA

NÚMERO DE CONTRATISTAS

CONTRATO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO                            

(Valor X Plazo )

Para el programa de tecnología Análisis y desarrollo de sistemas de información • El programa requiere de un

equipo de instructores con Título de Tecnólogo o Cuatro (4) años de Estudios Universitarios, relacionados con la

especialidad objeto de formación, preferiblemente con Certificación Internacional en Desarrollo de Soluciones de

Software ya sea en Tecnologías Sun Microsystems (Java o MySQL), Microsoft (Visual Studio o SQL Server) u Oracle 

(Administración o Desarrollo sobre PL/SQL).

                       ( PAGINA 2 DEL DISEÑO CURRICULAR )

VERIFICACIÓN  A CARGO DE SECRETARÍA 

GENERAL

(Colocar SI ó NO)

23 2 10,1  $                                          3.682.858  $                                                74.393.732 SI SI SI  Alvaro Villalba, Juan Pablo Jimnez 

24 2 10,0  $                                          3.790.162  $                                                75.803.240 SI SI SI  Laura Valderrama, Juan David Mendoza 

25 2 10,1  $                                          3.682.859  $                                                74.393.752 SI SI SI  Diego Franco 

26 1 10,0  $                                          3.790.190  $                                                37.901.900 SI SI SI  Dora Arcila 

27 1 9,0  $                                          3.376.609  $                                                30.389.481 SI SI SI  NN 

28 1 10,0  $                                          3.790.150  $                                                37.901.500 SI SI SI  Maria Julieta Ramirez 

29 1 9,0  $                                          3.682.859  $                                                33.145.731 SI SI SI  NN 

30 1 10,0  $                                          3.790.150  $                                                37.901.500 SI SI SI  Juan Guillermo Hernandez 
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COMPETENCIA " PROMOVER LA INTERACCIÓN IDONEA CONSIGO MISMO, CON LOS DEMÁSY CON LA 

NATURALEZA EN LOS CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL: Para el desarrollo integral de esta competencia se requiere 

la participación de diferentes profesionales asociados a perfiles académicos relacionados con los resultados de 

aprendizajes específicos, así:

Opción 1: Certificación en formación basada en competencias laborales y/o en aprendizaje por proyectos o 

relacionadas.

Opción 2: Profesional que tenga competencias humanísticas y formación en Ciencias Humanas.

• Profesional educación física, recreación y deportes.

• Profesional ciencias de la salud ocupacional."     (INSTITUCIONAL DE INTEGRALIDAD DE LA FORMACIÓN 

CONSIGO MISMO, CON LOS DEMÁS, CON LA NATURALEZA Y CON DEMÁS . COMUNICACIÓN Y ETICA) 

Tener experiencia mínima en procesos de

formación o actividades laborales de 2 años en el

área de desarrollo humano

con el enfoque basado en competencias laborales.

Minimo 6 meses de experiencia docente

3 10,0  $                                          3.682.859  $                                             110.485.770 SI SI  Nelsy Maryory Giraldo, Ingo Schusleer 

61 2.231.619.327$                                          

368.555$                                                                                           

PRESTAR LOS SERVICIOS 

PERSONALES DE CARACTER 

TEMPORAL,  COMO 

INSTRUCTOR PARA ATENDER 

LOS PROGRAMAS DE LA  

FORMACION PROFESIONAL 

EN LA CADENA DE TIC 

ELECTRONICA DE ACUERDO   

CON LOS REQUERIMIENTOS 

DEL  AREA  QUE SE 

IMPARTEN  EN EL CENTRO.

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área 

de su profesión, de los cuales seis (6) de experiencia 

en docencia

1. Cumplir con la carga académica de la

formación Titulada y Complementaria

asignada por la coordinación, acorde

con el diseño curricular.

2. Desarrollar las actividades planteadas

en el procedimiento “Desarrollo

Curricular” establecido por el SENA:

proyecto de formación, planeación

pedagógica, guías de aprendizaje,

material de apoyo a la formación ,

instrumentos de evaluación, lista de

materiales y plan de trabajo, evaluación

y seguimiento.

3.. Disponer para los aprendices los

productos del Desarrollo Curricular en la 

plataforma tecnológica dispuesta por el

SENA.

Tener experiencia mínima en procesos de

formación o actividades laborales de 2 años en el

área de desarrollo humano

con el enfoque basado en competencias laborales.

Minimo 6 meses de experiencia docente

COMPETENCIA " PROMOVER LA INTERACCIÓN IDONEA CONSIGO MISMO, CON LOS DEMÁSY CON LA 

NATURALEZA EN LOS CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL:  "Para el desarrollo integral de esta competencia se 

requiere la participación de diferentes profesionales asociados a perfiles académicos relacionados con los 

resultados de aprendizajes específicos, así:

Opción 1: Certificación en formación basada en competencias laborales y/o en aprendizaje por proyectos o 

relacionadas.

Opción 2: Profesional que tenga competencias humanísticas y formación en Ciencias Humanas          • Profesional 

educación física, recreación y deportes.

•Profesional ciencias de la salud ocupacional."    ( INSTITUCIONAL DE PEDAGOGÍA PROTECCIÓN INSTITUCIONAL, 

PROTECCIÓN AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO)  

Tener experiencia mínima en procesos de

formación o actividades laborales de 2 años en el

área de desarrollo humano

con el enfoque basado en competencias laborales.

Minimo 6 meses de experiencia docente

Certifica inexistencia de personal de planta y aprueba la contratacion relacionada: 

GUSTAVO LOPEZ DE MESA GUTIERREZ

Subdirector 

 Centro de Tecnologia de la Manufactura Avanzada

Tener experiencia mínima en procesos de

formación o actividades laborales de 2 años en el

área de desarrollo humano

con el enfoque basado en competencias laborales.

Minimo 6 meses de experiencia docente

Para el programa de tecnología GESTIÓN DE REDES DE DATOS.PROFESIONAL EN INGENIERÍA DE SISTEMAS,

INGENIERÍA INFORMÁTICA, INGENIERÍA ELECTRÓNICA,

INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES, CON CONOCIMIENTO Y EXPERIENCIA COMPROBADA EN REDES DE

DATOS, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EQUIPOS ACTIVOS DE REDES, SISTEMAS

OPERATIVOS DE RED, METODOLOGÍAS DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS, Y NORMAS Y ESTÁNDARES

INTERNACIONALES DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN.

PARA LA COMPETENCIA SE REQUIERE PREFERIBLEMENTE QUE EL INSTRUCTOR CUENTE CON

ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL O TECNOLÓGICA RELACIONADOS CON LA ESPECIALIDAD OBJETO DE

FORMACIÓN O AL MENOS UNA DE LAS SIGUIENTES CERTIFICACIONES INTERNACIONALES:

CISCO CCNA

MICROSOFT MCP

CISCO CCNP

CISCO CCNA SECURITY

ETHICAL HACKING

AUDITOR ISO 27000

REDHAT RHCE ( PAGINA 14 DEL DISEÑO CURRICULAR)

Dadas las metas asignadas y la

formación que pasa a esta

vigencia , se requiere para

garantizar la calidad y la

pertinencia de la formacón, la

contratación de este número de

instructores con el mismo objeto

en el área solicitada.

COMPETENCIA " PROMOVER LA INTERACCIÓN IDONEA CONSIGO MISMO, CON LOS DEMÁSY CON LA 

NATURALEZA EN LOS CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL:  "Para el desarrollo integral de esta competencia se 

requiere la participación de diferentes profesionales asociados a perfiles académicos relacionados con los 

resultados de aprendizajes específicos, así:Transversales-todos los programas requisitos académicos:  "Para el 

desarrollo integral de esta competencia se requiere la participación de diferentes profesionales asociados a 

perfiles académicos relacionados con los resultados de aprendizajes específicos, así:

Opción 1: Certificación en formación basada en competencias laborales y/o en aprendizaje por proyectos o 

relacionadas.

Opción 2: Profesional que tenga competencias humanísticas y formación en Ciencias Humanas 

Opción 3: • Profesional educación física, recreación y deportes.

Opción 4: Profesional ciencias de la salud ocupacional."       ( PARA EL ÁREA TEMÁTICA INSTITUCIONAL DE 

PEDAGOGÍA - EMPRENDIMIENTO)

COMPETENCIA " PROMOVER LA INTERACCIÓN IDONEA CONSIGO MISMO, CON LOS DEMÁSY CON LA 

NATURALEZA EN LOS CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL:  "Para el desarrollo integral de esta competencia se 

requiere la participación de diferentes profesionales asociados a perfiles académicos relacionados con los 

resultados de aprendizajes específicos, así:

Opción 1: Certificación en formación basada en competencias laborales y/o en aprendizaje por proyectos o 

relacionadas.

Opción 2: Profesional que tenga competencias humanísticas y formación en Ciencias Humanas 

Profesional educación física, recreación y deportes.

•Profesional ciencias de la salud ocupacional."       ( PARA EL ÁREA TEMÁTICA ACTIVIDAD FISICA, RECREACIÓN Y 

DEPORTE - ACTIVIDAD FISICA ) 

Dadas las metas asignadas y la

formación que pasa a esta

vigencia , se requiere para

garantizar la calidad y la

pertinencia de la formacón, la

contratación de este número de

instructores con el mismo objeto

en el área solicitada.



OBLIGACIONES PRINCIPALES  (Incluir 3) NIVEL DE FORMACION MESES EXPERIENCIA
JUSTIFICACIÓN OBJETOS 

IGUALES 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN

(Meses y días)

VALOR MENSUAL 

¿Inexistencia 

de personal 

certificada?

¿Está 

debidamente 

justificada  la 

contratación con 

objetos iguales?

¿Cuenta con 

concepto 

técnico 

favorable?

nombre

PRESTAR LOS SERVICIOS 

PERSONALES DE CARACTER 

TEMPORAL,  COMO 

INSTRUCTOR PARA ATENDER 

LOS PROGRAMAS DE LA  

FORMACION PROFESIONAL 

EN LA CADENA DE TIC 

ELECTRONICA DE ACUERDO   

CON LOS REQUERIMIENTOS 

DEL  AREA  QUE SE 

IMPARTEN  EN EL CENTRO.

1. Cumplir con la carga académica de la

formación Titulada y Complementaria

asignada por la coordinación, acorde

con el diseño curricular.

2. Desarrollar las actividades planteadas

en el procedimiento “Desarrollo

Curricular” establecido por el SENA:

proyecto de formación, planeación

pedagógica, guías de aprendizaje,

material de apoyo a la formación ,

instrumentos de evaluación, lista de

materiales y plan de trabajo, evaluación

y seguimiento.

3.. Disponer para los aprendices los

productos del Desarrollo Curricular en la 

plataforma tecnológica dispuesta por el

SENA.

Veinticuatro (24) meses de Experiencia: de los

cuales Dieciocho (18) meses estarán relacionados

con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la

formación profesional y Seis (6) meses en labores

de docencia

Dadas las metas asignadas y la

formación que pasa a esta

vigencia , se requiere para

garantizar la calidad y la

pertinencia de la formacón, la

contratación de este número de

instructores con el mismo objeto

en el área solicitada.

No. ITEM OBJETO CONTRACTUAL

CONTRATISTA

NÚMERO DE CONTRATISTAS

CONTRATO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO                            

(Valor X Plazo )

Para el programa de tecnología Análisis y desarrollo de sistemas de información • El programa requiere de un

equipo de instructores con Título de Tecnólogo o Cuatro (4) años de Estudios Universitarios, relacionados con la

especialidad objeto de formación, preferiblemente con Certificación Internacional en Desarrollo de Soluciones de

Software ya sea en Tecnologías Sun Microsystems (Java o MySQL), Microsoft (Visual Studio o SQL Server) u Oracle 

(Administración o Desarrollo sobre PL/SQL).

                       ( PAGINA 2 DEL DISEÑO CURRICULAR )

VERIFICACIÓN  A CARGO DE SECRETARÍA 

GENERAL

(Colocar SI ó NO)

Coordinador Formación 

Profesional Integral y 

SMFI

JUAN FELIPE RENDON OCHOA  

Director Regional 


